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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

  Veintiuno de junio de dos mil veintitrés. 

 

Dentro de este proceso de DECLARATORIA DE EXISTENCIA DE UNIÓN 

MARITAL DE HECHO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL entre compañeros permanentes, promovido a través de 

apoderada judicial por JULIÁN ANDRÉS GARCÍA SOTO, en contra de 

LINA MARCELA MEJÍA QUINTERO, se agrega memorial presentado por la 

apoderada del actor  donde solicita se fije caución, aportando para ello 

certificado de tradición del vehículo de placas DQW 742 y  de la base 

gravable expedido por el Ministerio del Transporte.  

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas, se ordena fijar en la suma 

siete millones cuatrocientos noventa y dos mil  pesos ($7.492.000.oo), el valor 

de la caución que debe prestar la parte demandante conforme lo dispuesto 

en el artículo 590 del Código general del proceso, para lo cual se le concede 

el término de cinco (5) días, so pena de abstenerse el despacho de 

decretarlas. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 
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